
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: 11001 41 89 072 2024 00190 00 

 

SE INADMITE la demanda para que, dentro del término de cinco (5) días, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de 

rechazo, se dé cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Dirija tanto el poder como la demanda al juez competente teniendo en 

cuenta la cuantía del asunto conforme al numeral 1° del artículo 90 ejusdem, esto es, 

Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

2. Enúnciese el domicilio e identificación del demandado Jaime Arias Osorio 

(Num. 2°, artículo 82, ídem). 

   

3. Precísese el monto pretendido por concepto de daño emergente, toda vez 

que en el juramento estimatorio inicialmente se está haciendo alusión a la suma de 

$60’000.000,oo.  

  

4. En ese sentido, aclárese el juramento estimatorio, comoquiera que en el inciso 

tercero de este hace referencia a dos sumas dinerarias distintas. (art. 206 CGP). 

 

5. Determínese la pretensión 2.2. en el sentido de cuantificar y concretar la 

suma que se pretende a título de lucro cesante.   

 

6. Indíquese la dirección física y correo electrónico donde los representantes 

legales de las enjuiciadas recibirán las notificaciones personales. (Num. 10, ibídem).  

 

5. Enúnciese la circunscripción territorial de las direcciones físicas donde los 

representantes legales de las demandadas recibirán las notificaciones personales. (ídem). 

 

6. Intégrense todas las anteriores correcciones en un nuevo escrito de demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                  

JORGE EDUARDO ROMERO GARZÓN 

JUEZ 
AVT 



 

 

 

Juzgado Setenta y Dos (72) de 

Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. 

El auto anterior se notificó por 

estado: No.      61 

de hoy 24 DE JUNIO DE 2024 


